
I MUNICIPALIDAD DE 1,oTA
DEPARTAMENTO Df, SALUD

ALCALDIA

DECRETo D.s.M. Nl{¡(c)

LorA, 13 ll]|l.2017

l.ISTOS

a) Decreto Alcald¡cio N'0El del 10.01.2017
que aprueba dotación para el año 2017.

b) Memo N"83, de fecha 31 de Marzo del
2017 del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autorizs
contratar en calidad de Plazo Füo a Don (ña) FRANCISCO NIÑEZ RIQITDLME.

c) - Lo dispuesto en el D.F L. N' l-1063, tey
19.378 de fecha 1304.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15.11.96 de la Contraloria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confiercn los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N"
l/2006.- que refunde L€y N' 1E.695, O¡8ánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la LeyN'19 130 del 19 de Marzo de 1992

DECRETO:

l.' ReSularicese nombramiento en
calidad de PLAZO FIJO suscrito entre la I. Muoicip¡lidad de l,ot¡ y el (la)
ñrncionario (a) que a continuación se indica:

ESTABLECMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEC,ORIA

del pres€nte Decreto, deb€rá impularse al
20t 7

CESFAM DR JUAN CARTES ARIAS
FRANCISCO NUÑEZ RIQIIELME
MEDICO

I T HORAS
OI DE ABRIL DEL 20] 7
30 DE JT]NIO DEL 201?
NECESIDAD DE SERVICIO
A- 15

2.'El gasto que genere el sumplimiento
subtitulo 21, ítem 02 del
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